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Solicitud de Inscripción 
Concurso Ayudante Alumno (Res. CS Nº 601/09 y Res. CS Nº 61/21) 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 
 

Señor Decano 
de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo 
Esp. Arq. Sergio COSENTINO 

 
Por la presente solicito mi inscripción para participar en el concurso de 

antecedentes y oposición de Ayudante Alumno de la Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Urbanismo de la UNL, segun lo dispuesto por Res. CS N° 216/22 y Res. N°263/22. 
Declaro conocer y aceptar la normativa prevista. 

 

ASIGNATURA: 

CARGO:  Ayudante Alumno 

 
Apellido y Nombre:   

Documento de Identidad: 

Correo electrónico: 

Nacionalidad: 

Estado civil: 

Lugar y Fecha de nacimiento: 

Domicilio real: 

Calle y Nº:    

Ciudad:                                      Código Postal: 

Teléfono:   

Domicilio especial: 

Calle y Nº: 

Ciudad:                                      Código Postal: 

Teléfono:             Fax: 

APODERADO: (deberá adjuntarse el documento que lo acredite) Apellido y 

nombres: 

Documento de Identidad: 

Domicilio: calle                                      Nº         Piso               Dpto.  
LUGAR Y FECHA: 

Firma y Aclaración 
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Declaración Jurada 
 

Por la presente manifiesto, con carácter de declaración jurada, que no me encuentro 
comprendido dentro de las causales de impugnación establecidas por el artículo 28° de la 
Resolución CS Nº 601/2009. 
 
Artículo 28°: Impugnación de los aspirantes: Cualquier aspirante podrá impugnar a los 
restantes inscriptos. La impugnación sólo podrá fundarse en alguna de las siguientes 
causales y se estará a todos sus efectos a lo estatuido en el artículo 52º: 
 

a) Condena penal firme por delito doloso; 
 
b) Por no reunir las condiciones establecidas por la Ley Universitaria y el 

estatuto de la Universidad Nacional del Litoral vigentes para ejercer la docencia; 
 
c) Las causales de conducta establecidas en el artículo 52°. 

 

                                                                                               

 

 

 

                                                                                        Firma y Aclaración 
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